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Doctora 
JESSICCA TATIANA GOMEZ MACIAS 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Puerto Asís (P) 

 
 

REF: Demanda de Disminución cuota de alimentos  

Radicado: 86568-31-84-001-2021-00051-00 
Demandante: WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR 

Demandada: PATRICIA GUADALUPE NAVARRO CARDENAS 
CONTESTACION DE DEMANDA.  

 
 

 

RUBY AMPARO MORA QUIÑONEZ, mayor de edad, vecina de Mocoa, identificada 
con cédula de ciudadanía No.41.104.030 expedida en Puerto Asís, abogada en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.80.839 del C.S.J. en mi calidad 
de apoderada de la señora PATRICIA GUADALUPE NAVARRO CARDENAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No .69.055.391 quien a su vez actúa en 

nombre y representación legal de sus menores hijas NICOLLE VANESSA Y SOFIA 
DEL MAR DIAZ NAVARRO, demandadas dentro del proceso de la referencia, me 

permito dentro de los términos de ley CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por 
el señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR, el cual contesto en los siguientes 

términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 
Al primero: Es cierto, así se deduce de las copias de los registros civiles de 

nacimiento aportados. 
 

Al segundo: Es cierto.  Conforme a acta de audiencia de conciliación de fecha 10 
de febrero de 2020 celebrada ante la Defensoría de Familia del I.C.B.F. Centro 

Zonal Neiva, dicho despacho mediante auto No.025 aprobó el acuerdo al que 

llegaron las partes que, con respecto a la cuota de alimentos fija ésta en la suma 
de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($1.500.000.oo) a cargo del 

señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR. 
 

Al tercero: No es cierto. Conforme al acta de conciliación y el auto aprobatorio 

No.025 de 2020 que el mismo demandado aporta como prueba documental se 
puede deducir con meridiana claridad que, la cuota alimentaria en favor de las 

menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO y a cargo del señor 
WILSON DIAZ SALAZAR quedó establecida en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL PESOS MENSUALES ($1.500.000.oo), que adicional a ello, el padre aportaría 
dos mudas de ropa completas para sus hijas en el año, en lo s meses de junio  y 

diciembre por valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo) por cada muda de 

ropa y para cada una de las niñas y que en el mes de enero aportaría el 50% de 
los gastos para el ingreso de las niñas al colegio (pensión, matrícula, útiles 

escolares y uniformes y que en los meses de diciembre y enero consignaría como 
cuota de alimentos correspondiente a la suma de UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000.oo). 
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De la lectura del acta de conciliación no se encuentra incluido un punto que 

corresponda a la afirmación hecha por el demandante; es más, seño ra Juez, lo  
que uno puede deducir es que, con la disminución de la cuota alimentaria de lo s 

meses de diciembre y enero, lo que el alimentante obtuvo fue compensar el 
aparente ofrecimiento de las mudas de ropa. 

 
Es importante saber que durante el trámite de dicha audiencia el alimentante 

ofreció la pírrica suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo ), po r 

lo cual frente a la falta de voluntad de conciliación, la defensora de Familia iba a 
proceder a fijar la cuota alimentaria, de manera unilateral en la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000.oo), pero dado que mi poderdante 
y sus dos menores hijas vivían en la casa de habitación que le correspondió al 

demandante en la liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, acordaron 
fijar la cuota alimentaria en $1.500.000.oo y, la misma funcionaria le sugirió a mi 

poderdante que una vez debiera salir de esa casa y se viese obligada a pagar 

arrendamiento, solicitara un incremento de cuota alimentaria teniendo en 
cuenta que se trata de dos menores, el alto perfil profesional del alimentante, su 

vinculación laboral con la DIAN y que esta es una entidad con régimen salarial 
especial. 

 

Al cuarto: No es cierto. En ningún aparte del contenido del acta de conciliación 
se encuentra establecida dicha condición y argumentación esgrimida por el 

demandante. 
 

Al quinto: Es cierto. Dado que como consecuencia de la liquidación de la 
sociedad patrimonial de hecho el demandante le correspondió el inmueble que 

mi poderdante habitaba con sus hijas, debió trasladarse al municipio de Puerto  

Asís, en el Departamento del Putumayo, en donde tenía la posibilidad de 
vincularse laboralmente y, además para estar cerca de su familia en el municipio 

de San Francisco – Putumayo y contar con el apoyo de ella. 
 

Al sexto: Es cierto. 
 

Al séptimo: No es cierto. El padre de las menores WILSON EDUADO DIAZ SALAZAR 

no ha dado cumplimiento estricto al acuerdo conciliatorio, por las siguientes 
razones: 

 
En primer lugar, en el mismo acuerdo se estableció que la cuota de alimento s se 

aumentaría anualmente conforme al incremento del salario mínimo legal 

mensual vigente. Teniendo en cuenta que el acuerdo fue suscrito el 10 de 
febrero de 2020, en el año 2021 el alimentante debía incrementar la cuota en un 

3,5%, correspondiente al incremento del salario mínimo legal mensual vigente 
ordenado por el gobierno mediante Decreto 1785 del 29 de diciembre de 2020; es 

decir que la cuota alimentaria que el alimentante debía proveer en el presente 
año es de $1.552.000.oo. 

 

Es de anotar señora Juez, que el día 10 de febrero de 2020, fecha de suscripción 
y aprobación del acuerdo no había sido declarada en el mundo la pandemia po r 

el COVID 19, en Colombia no se había declarado la emergencia sanitaria, ni se 
habían adoptado las medidas de aislamiento total obligatorio y después selectivo  

que han impactado fuertemente la economía nacional, que ha influido de manera 
determinante en el índice de precios de los bienes y servicios de consumo 

corriente y habitual de las familias colombianas. 
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En segundo lugar, igualmente se estableció en el acuerdo que en los meses de 
junio y diciembre el padre alimentante aportaría una muda de ropa por valo r de 

UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo) por cada menor, es decir que al año serían 
cuatro mudas de ropa por valor de un millón de pesos para un to tal de CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo); no obstante, el alimentante se ha limitado  
a suministrar el valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), que 

corresponde a una sola muda de ropa para cada niña, entregando a la señora 

PATRICIA NAVARRO, en el mes de junio $1.000.000 y en el mes de diciembre 
$1.000.000. 

 
Al octavo: Es cierto. El Colegio Alvernia del municipio de Puerto Asís – Putumayo  

es una institución educativa de carácter público. No obstante, señora Juez hago  
referencia nuevamente al hecho que después de la suscripción del acuerdo, se 

han sucedido situaciones que han afectado de manera ostensible la capacidad 

económica de las familias y en este caso en particular de mi poderdante y sus 
hijas, derivadas de la pandemia del COVID 19 que, en lo referente a la 

educación, ha generado un modelo de no presencialidad que implicó para la 
señora PATRICIA GUADALUPE NAVARRO la adquisición de equipos de cómputo y 

planes de conectividad a internet, pues de otra manera no hubiera sido  po sible 

para sus hijas continuar con sus estudios de educación básica secundaria, pues 
hasta el momento el modelo no presencial, virtual, continúa.  

 
Adicional a lo anteriormente mencionado, cabe recordar que precisamente el 

cambio de residencia de mi poderdante con sus dos menores hijas de la ciudad 
de Neiva – Huila al municipio de Puerto Asís – Putumayo, le implicó la asunción de 

pago de arrendamiento por valor de UN MILLON CIEN MIL PESOS MENSUALES 

($1.100.000.oo), debiendo entregar como depósito la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS ($500.000.oo), como se puede evidenciar del contrato de arrendamiento 

suscrito el día 20 de diciembre de 2020 y que se anexa como prueba. 
 

Por último, frente a este mismo hecho es necesario mencionar que el co sto  de 
vida en el municipio de Puerto Asís – Putumayo es mayor que el costo de vida de 

la ciudad de Neiva, dado que por encontrarse a mayor distancia de los grandes 

centros de producción, los bienes y servicios de consumo habitual y permane nte 
son mayores. 

 
Al noveno: Es cierto parcialmente. Primero que todo resulta necesario aclarar 

que el señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR convocó a audiencia de conciliación 

ante la Defensoría de Familia del centro zonal ICBF Puerto Asís, para tratar el 
tema relacionado con la regulación de visitas a las menores NICOLLE VANESSA Y 

SOFIA DEL MAR, toda vez que, de manera alevosa y malintencionada el 
demandante en el mes de diciembre de 2020, cuando mi representada, con el 

conocimiento de él, se trasladó con las menores al municipio de Puerto Asís para 
fijar su residencia en dicha localidad, formuló ante la Defensoría de Familia del 

ICBF centro zonal Neiva una queja aduciendo que la madre de las menores había 

secuestrado a sus hijas y las había traslado en contra de la voluntad de ellas, 
cosa que no es cierta y que ameritó que la señora PATRICIA GUADALUPE 

presentara ante la Comisaría de Familia de Puerto Asís una denuncia por 
violencia intrafamiliar, por el maltrato sicológico de que es objeto ella y sus hijas 

de manera constante por parte del demandante, quien continúa refiriéndose a 
ella como una secuestradora. 

 



ABOGADOS ASOCIADOS 
Mocoa 

_________________________________________________________________________ 

 

Edificio Class Moda, segundo piso, oficina 203, telefax (098) 4200464 
Carrera 7 No.7-52 

De hecho, la citación recibida por mi representada por parte de la Defensoría de 

Familia de centro zonal ICBF de Puerto Asís, hace referencia a una diligencia de 
conciliación para regulación de visitas y, en manera alguna hace referencia al 

tema de reducción de cuota alimentaria. 
 

Sorpresivamente el día 13 de enero de 2021, fecha de la audiencia de 
conciliación ante el centro zonal I.C.B.F. de Puerto Asís, el señor WILSON 

EDUARDO DIAZ SALAZAR dejó de lado el tema de regulación de visitas, respecto  

del cual no hizo ninguna solicitud y, lo que hizo fue solicitar reducción de cuo ta 
alimentaria bajo el argumento de que los gastos de las niñas en la ciudad de 

Puerto Asís eran menores que en la ciudad de Neiva. 
 

Es cierto, en el sentido que, en efecto conforme al acta de la audiencia no se 
llegó a ningún acuerdo sobre lo solicitado ese día, es decir la reducción de la 

cuota alimentaria. 

 
Esta situación, le permite evidenciar al despacho que lo que menos inspira al 

padre de las menores es el interés por el bienestar de sus hijas, pues 
aparentando inicialmente una preocupación por establecer un régimen de visitas 

en el nuevo lugar de residencia de las menores, en realidad ese es un tema que 

ya en la audiencia lo relegó para limitarse a la pretensión de desmejorar la cuota 
alimentaria establecida el día 10 de febrero de 2020 ante la Defensoría de 

Familia del centro zonal I.C.B.F. de Neiva, con argumentos que nada tienen que 
ver con un desmejoramiento o disminución de sus condiciones económicas. 

 
No es cierto que las necesidades de las menores hayan variado hasta el punto  de 

justificarse una disminución de la cuota alimentaria, máxime que, como ya lo 

expresamos en respuesta a un hecho anterior, en el texto del acuerdo no se 
estableció una distribución específica o determinada de dicha cuota, es decir, 

nunca se dijo cual sería el porcentaje para cada rubro, ello por cuanto el 
concepto de alimentos conforme lo define la Ley 1098 es un co ncepto  amplio  e 

integral que incluye muchas necesidades de los niños, niñas y adolescentes, 
necesidades cambiantes y las cuales deben ser cubiertas con la cuota 

establecida. 

 
Al décimo: No es un hecho, es una pretensión. 

 
Al décimo primero: No es un hecho, es una pretensión. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a la única pretensión formulada por el demandante. Primero , 
porque no es procedente en la forma como es formulada la pretensión, ya q ue el 

despacho no puede modificar el acuerdo conciliatorio sobre cuo ta alimentaria, 
pues dicho acuerdo solo puede ser modificado por las partes mediante otro 

acuerdo. Segundo, si lo que pretende el demandante es que el despacho 

disminuya el valor de la cuota alimentaria actualmente vigente por vía de 
fijación de una cuota alimentaria de inferior valor, no hay presupuestos fáctico s 

ni probatorios que indiquen que la capacidad económica del alimentante ha 
desmejorado y, antes por el contrario las necesidades de las dos menores no 

solamente se han conservado sino que se han incrementado. 
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PETICION ESPECIAL 

 
Solicito a la señora Juez, que previo a fijar audiencia de que trata el artículo 392 

del C.G.P., oficie a la oficina de recursos humanos de la DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, a fin de que alleguen con destino a 

este proceso CERTIFICACION LABORAL del señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR, 
en el que se especifique cargo, salario básico y la discriminación de los demás 

emolumentos percibidos por el demandante, ya que el régimen salarial de la 

DIAN es especial, con lo que se pretende demostrar la capacidad eco nómica del 
demandante. 

 
La anterior solicitud la formulo teniendo en cuenta que la suscrita elevó derecho  

de petición y me fue negada la información aduciendo falta de poder; 
posteriormente, se elevó la misma petición en nombre de la señora PATRICIA 

GUADALUPE NAVARRO, a quien solo le fue suministrada información respecto  del 

cargo y salario básico, absteniéndose de brindar la otra información (demás 
emolumentos percibidos) argumentando que dicha información solo corresponde 

conocerla al titular o en su defecto mediando orden judicial.  
  

PRETENSIONES PROPIAS 

 
Teniendo en cuenta, señora Juez que el trámite del proceso de alimentos bien 

sea para fijación, revisión, disminución o aumento de la cuota alimentaria se 
tramita a través del procedimiento verbal sumario, en el cual no es pro cedente 

la demanda de reconvención; que, además, se trata de un proceso en el cual se 
encuentran involucradas dos niñas de 17 y 11 años de edad, cuyos derecho s son 

considerados fundamentales y priman sobre los derechos de los adultos, razón 

que faculta a los jueces de familia para tomar decisiones ultra y extra petita, 
respetuosamente solicitamos, mediante sentencia hacer las s iguientes 

declaraciones y condenas: 
 

Primero: Fijar en favor de las menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ 
NAVARRO, de 17 y 11 años de edad respectivamente y a cargo de su padre 

WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR una cuota alimentaria equivalente al 50% de 

todos sus ingresos laborales percibidos como empleado público de la DIRECCION 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN en la ciudad de Neiva – Huila. 

 
Segundo: Ordenar al señor pagador de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN el descuento de la cuota alimentaria a cargo del seño r WILSON 

EDUARDO DIAZ SALAZAR, en el porcentaje que el despacho determine y que la 
misma sea consignada a órdenes del despacho judicial. 

 
Tercero: Condenar en costas al demandante 

 
PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO PARA LA DISMINUCIÓN DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA. 

 
La pretensión de disminución de alimentos o de cuota alimentaria debe partir de 

un supuesto fáctico ineludible, soportado probatoriamente y es que las 
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condiciones económicas del alimentante cambiaron, disminuyendo en 

comparación a las que se tenían al momento de realizar la conciliación de 
alimentos o al momento de la fijación de la cuota por parte del juez. 

 
Se entiende que las condiciones económicas que se tuvieron en cuenta para la 

determinación de la cuota alimentaria se han modificado por pérdida de empleo, 
nacimiento de otros hijos y disminución económica. 

 

En el caso que nos ocupa, el demandante en el líbelo de la demanda no expone y 
mucho menos demuestra una situación que indique que las condiciones 

económicas que ostentaba a febrero de 2020, cuando se acordó la cuota 
alimentaria en favor de sus dos menores hijas ha cambiado disminuyendo y, 

antes por el contrario lo que debemos entender es que esas condiciones 
económicas han mejorado y, decimos que han mejorado, señora J uez po rque el 

demandante es un profesional del derecho especializado en derecho Tributario  y 

Aduanero, que tiene la calidad de empleado público  de la Unidad Administrativa 
Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales, Dirección seccional de 

Impuestos y Aduanas de Neiva, entidad en la cual desempeña el cargo de Gesto r 
O1. 

 
El cargo de Gestor 01 que desempeña el demandante conforme al Decreto 4049 

de 2008 que estableció la estructura de la planta de personal de la DIAN, es un 

cargo que pertenece al nivel profesional con grado de asignación salarial 01. 
 

El día 27 de febrero de 2020 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 307 por 
medio del cual fijó las escalas de remuneración de los empleados de la DIAN, 

fijando para el cargo de profesional Gestor 01 una asignación básica mensual de 

$4.551.145, es decir que a partir del 27 de febrero de 2020 las condiciones 
económicas del alimentante demandante mejoraron con respecto a las que tenía 

el día 10 de febrero de 2020 en que se suscribió el acuerdo conciliato rio y se 
acordó una cuota alimentaria de $1.500.000 para sus dos hijas NICOLLE Y SOFIA 

DEL MAR, pues es claro que para el día 10 de febrero de 2020 aún no se había 
expedido el Decreto de reajuste No.307 (ibidem) y, por lo tanto la cuota se 

acordó conforme al salario devengado al 2019. 

 
Encontrándonos ya en el 2021, es claro que dicha escala salarial será nuevamente 

reajustada por el Gobierno Nacional como lo hace con todos los empleados 
estatales, resultando entonces que las condiciones económicas del alime ntante 

seguirán mejorando. 
 

Si tomamos como referente el salario básico de $4.551.145, llegaríamos a la 

conclusión que la cuota alimentaria establecida en favor de sus dos menores hijas 
de 17 y 11 años de edad, equivaldría al 32,95% de ese salario básico, sin 

considerar todos los demás ingresos laborales percibidos por el alimentante 
demandante al servicio de la DIAN que cuenta con un régimen salarial especial, 

como fácilmente se puede observar en el Decreto 307 de 2020. 
 

De otra parte, el alimentante no demuestra la asunción de nuevas obligaciones 

alimentarias que conforme al art. 411 del código civil haya debido asumir con 
posterioridad al día 10 de febrero de 2020 y que pudieran desmejorar sus 

condiciones económicas frente a los menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR. 
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En síntesis, señora Juez, es claro que el alimentante demandante carece de 

argumentos y medios probatorios que permitan establecer que sus condiciones 
económicas han variado disminuyendo o desmejorando, requisito sine qua non 

para acceder a la pretensión de disminución de cuota alimentaria. 
 

 
Por lo tanto, esta excepción está llamada a prosperar. 

  

 
2. DESMEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LAS MENORES NICOLLE 

VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO. 
 

 
Conforme al artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, se entiende por alimentos todo 

lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 

recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para 
el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos 

comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gasto s de embarazo  y 
parto. 

 
Es decir que la Ley 1098 de 2006, al igual que el Decreto 2737 de 1989 acoge el 

concepto que de alimentos se encuentra consignado en la convención sobre lo s 

derechos del niño ratificada por Colombia mediante la ley 12 de 1991, que 
concibe el derecho a los alimentos bajo un concepto de integralidad que abarca 

una serie de necesidades cuya satisfacción en su conjunto garantiza el desarrollo  
integral de los niños, niñas y adolescentes. Esas necesidades no son fijas o 

estáticas y van cambiando según las condiciones sociales que rodeen a los 

menores según la edad de estos, según las condiciones de acceso a las 
oportunidades de crecimiento, según sus expectativas e incluso según sus 

proyectos de vida. Creer que el concepto de alimentos se reduce únicamente a 
comida y vestuario, resulta una concepción mezquina y limitante de los derechos 

de los menores. 
 

Las menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO son dos niñas que 

hoy cuentan con 17 y 11 años de edad respectivamente, la primera 
próximamente a terminar su etapa de adolescente y, la segunda preadolescente, 

por lo cual son dos menores que demandan mayores gastos dado que sus 
necesidades son mayores y múltiples. 

 
Como ya se mencionó anteriormente, dado que el padre de las meno res quedó  

con el inmueble en el cual vivían con su madre, mi poderdante se vio obligada a 

buscar nuevas oportunidades de trabajo en Puerto Asís – Putumayo, buscando 
además estar mas cerca de su familia en el municipio de San Francisco – 

Putumayo, por lo cual ha debido afrontar una serie de gastos de sus menores 
hijas que superan el valor de la cuota alimentaria aportada por su padre y que en 

modo alguno pueden considerarse gastos suntuosos o innecesarios, sino  gastos 
tendientes a brindarles una buena calidad de vida como la que habían disfrutado  

en la ciudad de Neiva cuando sus padres no se habían separado; pues habitaban 

en un muy buen sector residencial de esa ciudad, las niñas asistían igualmente a 
actividades extracurriculares con las que siempre se ha pretendido mejorar su 

formación intelectual que les permita afrontar los retos del futuro, lo cual hoy, 
extraña y curiosamente su padre pretende negarles, con la pretendida 

disminución de cuota alimentaria. Calidad de vida que en últimas les permitirá 
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un desarrollo integral que las empodere para su vida futura en un municipio cuyo  

costo de vida es mucho más elevado que el costo de vida de la ciudad de Neiva. 
 

GASTOS MENSUALES 

VALOR EN 
PESOS 

DESCRIPCION DEL GASTO 

1.100.000 ARRIENDO INCLUIDO SERVICIOS INTERNET Y TV. 

   400.000 DOS TIQUETERAS MENSUALES DE ALMUERZOS LUNES A VIERNES  

     40.000 PAGO DE MENSUALIDAD DE SOFIA BALONCESTO 

     80.000 REFRIGERIO NICOLLE TECNICO DE INGLES EN DESCANSO. 

     78.000 MANICURE Y PEDICURE DE LAS DOS NIÑAS, DEPILACION 

(NICOLLE CEJAS PIERNAS) 

   870.000 DESAYUNOS Y CENAS (FRUTA, POLLO, CARNE DE CERDO-

PESCADO, YOGURT, PAN, GALLETAS INTEGRALES, JAMON 
QUESO, CEREALES, MILO, LECHE SEMI DESLACTOSADA, 

VERDURAS, FRUTOS SECOS- HUEVOS). 

      24.500 GIMNASIO NICOLLE 

      50.000 CELULARES (PLAN DE $30.00 PATRICIA DONDE SOFIA REALIZA 
SUS TAREAS RECIBE CLASES $20,000 RECARGAS DE NICOLLE 

PARA CLASES TAREAS Y LLAMADAS) 

     300.000 GASOLINA ( VIAJE MENSUAL A SAN FRANCISCO )– TRANSPORTE 

INTERN0 DEL MUNICIPIO) 

 
 

     299.050 

ASEO (SHAMPOO-ACONDICIONADOR $34.000, CREMA PARA EL 
CUERPO $29.000 BLOQUEADOR 40.000, DESODORANTE 

$15.000, CREMA DENTAL $11.500, JABON DE BAÑO $7.000, 

TOALLAS HIGIENICAS $11.400, PROTECTORES $ 6.700, PAÑITOS 
HUMEDOS $11.000, $7.200, JABON EN POLVO $22.450, 

SUAVITEL $21.100, PAPEL HIGIENICO $16.000, REPELENTE 
$12.000), CUCHILLA PARA RASURAR (NICOLLE ) $ 3.700, 

POLVOS DE MAQUILLAJE PARA LA CARA (NICOLLE) $ 12.000, 

ILUMINADOR $ 7.000, CHAPSTICK $12.000, PESTAÑINA $ 20.000 

    300.000 RECRECION (PISCINA-INVITACIONES CUMPLEAÑOS-HELADOS-
COMIDAS-FUERA DE CASA) 

    250.000 GASTOS VARIOS (FOTOCOPIAS, MATERIALES COLEGIO-TECNICO, 
MEDICAMENTOS, COPAGOS DE ATENCION MEDICA, PAGO 

INTERNET POR DAÑO DEL COMPUTADOR, CUOTAS 
INTEGRACION TECNICO INGLES NICOLLE, RECORRIDOS 

OCASIONALES DE LAS NIÑAS CUANDO NO LAS PUEDO 
TRASPORTAR POR TRABAJO, ETC 

     160.000 REFURZOS MATERIAS POR DIFICULTAD ACADEMICA (FISICA 
NICOLLE-MATEMATICAS SOFIA) 

3.951.550 TOTAL 

 
 

GASTOS EXTRACURRICULARES 

VALOR EN PESOS DESCRIPCION DEL GASTO 

       500.000 PREPARACION PRE-ICFES NICOLLE CERTIFICACION 

MONTILLA 

         88.000 PAGO NIVELACION DE NICOLLE PARA TECNICO DE INGLES 
CONFAMILIAR 



ABOGADOS ASOCIADOS 
Mocoa 

_________________________________________________________________________ 

 

Edificio Class Moda, segundo piso, oficina 203, telefax (098) 4200464 
Carrera 7 No.7-52 

       335.900 MATRICULA CURSO DE INGLES  

        60.000 PAGO CURSO DE SOFIA DE INGLES CONFAMILIAR 

      180.000 ZAPATOS PARA BALONCESTO SOFIA 

        50.000 UNIFORME SOFIA BALONCESTO 

        50.000 PAGO DE INSCRIPCION PRUEBAS SABER GRADO 11 

        44.000 BUSOS UNIFRME NICOLLE TECNICO DE INGLES 

        10.000 BORDADOS BUSOS LOGO COMFAMILIAR 

      140.000 CONJUNTOS DEPORTIVOS (2) NICOLLE GIMNASIO  

       70.000 
 

MOCHILA MAS TERMO SOFIA BALONCESTO MAS TERMO 
NICOLLE 

        52.000 COMPRA DE CUADERNOS AÑO ESCOLAR SOFIA 

        70.000 REFUERZOS CLASES COMFAMILIAR 

$1.649.000 TOTAL 

 

CUMPLEAÑOS NIÑAS 

VALOR EN 
PESOS 

DESCRIPCION GASTO 

400.000 SOFIA( REUNION FAMILIAR Y AMIGAS, TORTA, COMIDA, ROPA) 

340.000 NICOLLE (VESTIDO, BILLETERA, TORTA, CENA) 

$740.000 TOTAL 

 

TRATAMIENTO PARTICULAR SOFIA PSICOLOGIA 

VALOR DESCRIPCION 

100.000 PAGO DE VALORACION POR NEUROPSICOLOGIA 

70.000 PAGO SEGUNDO CONCEPTO VALORACION PSICOLOGIA 

$170.000 TOTAL 

 
 

 
TRATAMIENTO RECOMENDADO POR VALOR DE 420.000 

 

 

De la relación de gastos del cuadro anterior se puede deducir que los gastos 
ordinarios mensuales de manutención de las menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA 

DEL MAR DIAZ ascienden a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.951.550.oo) adicional a ello mi 

representada ha debido asumir gastos extracurriculares que igualmente son 
necesarios y complementarios a la formación de las menores y que ascienden a la 

suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.649.000.oo). 

 
Adicional a ello, mi poderdante les festeja una fecha especial como es el 

cumpleaños de cada una de ellas que le implica un gasto aproximado de 
SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($740.000.oo). 

 

A todo lo anterior es necesario precisar que la menor SOFIA DEL MAR ha 
presentado dificultades de salud de índole psicosomático que han desembocado 

en diagnósticos de episodio depresivo no especificado y dolores abdominales que 
han requerido de atención especializada por psicología y gastroenterología 

pediátrica, por lo cual mi representada ha debido asumir gastos que no  han sido  
cubiertos por la EPS y que ascienden a una suma de CIENTO SETENTA MIL PESOS 

($170.000.oo). 

 
Por el cuadro depresivo que la menor SOFIA DEL MAR ha venido presentando, el 

especialista ha recomendado un tratamiento particular cuyo costo es de 
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aproximadamente CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000.oo), que no ha 

podido iniciar por cuanto que, precisamente la madre no cuenta con esos 
recursos. 

 
Mi mandante se encuentra vinculada laboralmente con la empresa O.M.I. 

MEDICAL ZOMAC S.A.S. como ejecutiva de ventas mediante contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año , devengando un salario básico de UN 

MILLON DE PESOS MENSUALES ($1.000.000.oo), cargo que le implica viajar una 

vez al mes a las ciudades de Mocoa y Pasto, viajes a los que lleva a sus do s hijas 
NICOLLE Y SOFIA DEL MAR, primero por compartir con ellas y, segundo porque 

son menores de edad, cuya responsabilidad por su integridad física y moral recae 
sobre su madre y, que le implican gastos de transporte y manutención en dichas 

ciudades por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo). 
 

Para poder sufragar los gastos de manutención de sus menores hijas, antes 

relacionados y, que obviamente no alcanzan a ser cubiertos con la cuota 
aportada por el padre en la proporción que a este correspondería, la señora 

PATRICIA GUADULUPE NAVARRO debe cubrir los gastos más urgentes mediante la 
utilización de tarjetas de crédito que le permiten diferir las comprar de los 

bienes y servicios a varios meses; además ha debido recurrir a la ayuda de su 
hermano MILTON LEONEL NAVARRO CARDENAS, quien ha sido la persona que la ha 

apoyado con sus dos hijas.  

 
En síntesis señora Juez, tenemos que los gastos mensuales de las menores 

NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO ascienden a una suma 
aproximada de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.oo); 

teniendo en cuenta que la obligación alimentaria es una obligación compartida 

entre ambos padres, al señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR le correspo ndería 
aportar como cuota alimentaria un valor aproximado de DOS MILLONES CIEN M IL 

PESOS MENSUALES ($2.100.000.oo) que no resulta en lo absoluto exagerado ni 
descabellado, dado que se trata de dos hijas, una terminando su ado lescencia y 

otra preadolescente, por lo cual la cuota que hoy aporta no solo se encuentra por 
debajo de la cuota requerida, sino que disminuirla implicaría un 

desmejoramiento sustancial de la calidad de vida de sus menores hijas, razón de 

más para que dicha pretensión no prospere. 
 

Por lo expuesto anteriormente esta excepción está llamada a prosperar. 
  

3. NECESIDAD DE INCREMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA 
 

Los hechos mencionados en las excepciones anteriores, permite concluir que en 
estos momentos, existe la necesidad clara, expresa y demo strable de las menores 

NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO de que la cuota alimentaria 
suministrada por su señor padre WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR establecida 

desde el día 10 de febrero de 2020 en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.500.000.oo), sea incrementada en una suma no inferior a DOS 

MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000.oo) que para efectos prácticos se fije en 

un porcentaje no inferior al 50% de todos los ingresos laborales percibidos como 
empleado público al servicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN. 
 

Ese incremento se justifica en la medida en que después del 10 de febrero de 

2020 se han suscitado diversas circunstancias que han conllevado a un 
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incremento en el gasto de sostenimiento de las menores y que ha venido 

asumiendo su madre.  Una primera circunstancia es la declaratoria de pandemia 
por el COVID 19 desde el mes de marzo de 2020, cuyas medidas sanitarias y de 

aislamiento adoptadas por el gobierno han conllevado una crisis económica que 
ha afectado ostensiblemente la capacidad adquisitiva de todas las fa milias.  En 

segundo lugar, el hecho que a partir de diciembre de 2020, la madre debió 
trasladarse con sus hijas al municipio de Puerto Asís – Putumayo, asumiendo 

nuevos gastos como el de vivienda y afrontando el mayor costo de vida de un 

municipio como Puerto Asís. 
 

PRUEBAS 
 

 
Documentales: 

 

Aparte de las aportadas por el demandante, a las cuales no nos oponemos, os 
permitimos aportar las siguientes: 

 
- Poder para actuar 

- Copia de la cédula de ciudadanía de mi poderdante 

- Copia de las tarjetas de identidad de las menores NICOLLE VANESSA Y 
SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO 

- Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana, de fecha 20 de 
diciembre de 2020, suscrito entre mi poderdante y el señor CARLOS 

ALBERTO GOMEZ CHAVEZ. 
- Recibo por valor de $500.000.oo correspondiente al depósito de que trata 

la cláusula SEGUNDA del contrato de arrendamiento. 

- Seis (6) recibos de pago de canon de arrendamiento, correspondiente a lo s 
meses de diciembre 2020, enero, febrero, marzo, abril y mayo 2021. 

- Cinco recibos pago tiqueteras mensuales de almuerzo correspondiente a 
los meses de febrero a junio 2021.  

- Certificación del club de baloncesto GUACAMAYOS, de cancelación de 
mensualidad y uniforme del club. 

- Cuatro (4) recibos de pago de cursos de refuerzo en matemáticas de la 

menor SOFIA y física de la menor NICOLLE. 
- Dos (2) certificaciones de la caja de compensación familiar del Putumayo  

COMFAMILIAR del curso técnico laboral por competencia en inglés de la 
menor NICOLLE VANESSA y del curso de INGLES INFANTIL de la menor 

SOFIA DEL MAR. 

- Facturas electrónicas de venta expedidas por COMFAMILIAR DEL 
PUTUMAYO de los cursos de INGLES de las dos menores y refuerzos 

académicos. 
- Seis (6) recibos del servicio de manicure, pedicure y depilación de las 

menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR. 
- Tres (3) facturas electrónicas de venta, expedidas por COMFAMILIAR DEL 

PUTUMAYO correspondiente al servicio de gimnasio. 

- Constancia y facturas del curso PRE ICIFES de la menor NICOLLE VANESSA 
en el centro de estudios MONTILLA. 

- Nueve (9) facturas y recibos de pago de diferentes bienes y servicios 
relacionados en el cuadro de gastos mensuales. 

- Siete (7) extractos de las tarjetas de crédito de COLPATRIA y BANCO DE 
OCCIDENTE, con las cuales mi representada adquiere elementos como 

víveres y aseo entre otros para su pago diferido a cuotas. 
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- Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año suscrito 

entre mi representada y la empresa O.M.I MEDICAL ZOMAC S.A.S. 
- Documentos relacionados con la atención en salud de la meno r SOFIA DEL 

MAR DIAZ NAVARRO por los diagnósticos de episodio depresivo no 
especificado y dolor abdominal, tales como historia clínica, reporte de 

notas de evolución, informe de sicología integral, informe de valoración 
sicológica, consulta especializada por gastroenterología y orden de 

sicoterapia individual por sicología. (18 folios). 

- Copia derecho de petición dirigido a la dirección de impuesto s y aduanas 
nacionales DIAN, dirección Neiva, mediante el cual se solicito certificación 

laboral del demandante, especificando cargo e ingresos laborales. 
- Copia de la respuesta de la entidad por medio del cual deniega la 

solicitud. 
- Copia de la certificación expedida a mi poderdante por parte de la DIAN 

donde solamente certifican cargo desempeñado y salario básico. 

- Copia de proceso de la fiscalía por violencia intrafamiliar. 
- Copia de las citaciones del bienestar familiar para regulación de visitas. 

 
DOCUMENTALES A SOLICITAR 

 

La correspondiente a la petición especial. 
 

TESTIMONIALES: 
 

Solicito a su Despacho se sirva recibir declaración bajo la gravedad del juramento 
a las siguientes personas: 

 

TWIGGY YADIRA QUIÑONES MAYORAL, identificada con cédula de ciudadanía 
No.69.026.303 expedida en Puerto Asís, residente en el Barrio Luis Carlos Galán, 

manzana 2 casa 13 del municipio de Puerto Asís, número de celular 3124707746 y 
correo electrónico: tuquima@hotmail.com y ALDEMAR ABSALON CARDENAS 

CERON, identificado con la cédula de ciudadanía No.97.480.460 expedida en San 
Francisco – Putumayo, residente en el barrio Luis Carlos Galán,  manzana 2 casa 

13 del municipio de Puerto Asís, número de celular 3133057654, correo 

electrónico: aldemarcar@gmail.com, quienes declararán sobre los hechos 
expuestos en la contestación de la demanda y particularmente sobre el 

conocimiento personal de la señora PATRICIA GUADALUPE NAVARRO CARDENAS Y 
LAS MENORES NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ NAVARRO, su situación 

económica en el municipio de Puerto Asís, los gastos que demanda la 

manutención de las dos menores en el municipio de Puerto Asís, las condiciones 
de vida que la señora PATRICIA GUADALUPE le ofrece a sus dos hijas NICOLLE 

VANESSA Y SOFIA DEL MAR, las dificultades económicas por el hecho de que la 
cuota alimentaria suministrada por el padre no alcanza y el apoyo que recibe de 

su familia para sus dos hijas. 
 

MILTON LEONEL NAVARRO CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.97.480.709, residente en San Francisco Putumayo, celular No.3108659133, 
correo electrónico: miltonnavarro1978@gmail.com , quien como hermano de mi 

representada y tío de las menores NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ 
NAVARRO, ha venido apoyando a la señora PATRICIA GUADALUPE NAVARRO en el 

sostenimiento de sus hijas, quien deberá precisar cual y cómo ha sido  el apoyo 
brindado y por qué razón.  

 

mailto:tuquima@hotmail.com
mailto:aldemarcar@gmail.com
mailto:miltonnavarro1978@gmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Decreto 2737 de 1989, artículo 142; Ley 1098 de 2006, artículos 24 y 129 y demás 

normas concordantes. Convención sobre los derechos del niño  firmada el día 20 
de noviembre de 1989 y ratificada por Colombia mediante la Ley 12 de 1991.  

 
ANEXO 

 

Los relacionados en el acápite de las pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Al demandante en la dirección aportada en el escrito de demanda. 

 

A la demandada en el barrio Los Cristales, manzana C, lote 34, apartamento 102, 
municipio de Puerto Asís, celular 3132588155, correo electrónico: 

pnavarrocardenas@gmail.com 
 

A la suscrita en la secretaría de su Despacho o en mi oficina de abogada, ubicada 

en la carrera 7 No.7-52, edificio Class Moda, segundo piso, oficina 203, municipio 
de Mocoa, celular: 3124150839, correo electrónico: rampmora@gmail.com. 

 
 

 
    Señora Juez, 

 

     
    RUBY AMPARO MORA QUIÑONEZ 
    C.C.No.41.104.030 de Puerto Asís 

    T.P. No.80.839 C.S.J. 
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Ruby Amparo Mora Quiñonez <rampmora@gmail.com>

PODER DE PROCESO DE DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PATRICIA
NAVARRO 
1 mensaje

Patricia Navarro <pnavarrocardenas@gmail.com> 20 de mayo de 2021, 0:07
Para: rampmora@gmail.com

Cordial saludo,

Dra Ruby Amparo Mora por medio de la presente adjunto me permito allegar el poder conferido debidamente firmado
para que usted asuma mi  representación en el proceso de disminución de cuota alimentaria radicado bajo el número 
86568-31-84-001-2021-00051-00.

Agradezco su atención y colaboración. 

Atentamente,

PATRICIA NAVARRO CARDENAS
C.C 69.055.391 de San Francisco Putumayo

PODER DE REPRESENTACION DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA  PATRICIA NAVARRO.pdf 
369K
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San Miguel de Agreda de Mocoa, 04 de junio de 2021 
 
 
 

Doctora 
LIGIA ALVAREZ 
Subdirección de Gestión de Personal 
Dirección Nacional de Iimpuestos y Aduanas DIAN 
E-mail: lalvarezs@dian.gov.co 
Tel: 3105564813 
Neiva - Huila 
 
 
  REF:   Solicitud certificación laboral 
 
 
RUBY AMPARO MORA QUIÑONEZ, mayor de edad, vecina de Mocoa, identificada con 
cédula de ciudadanía No.41.104.030 expedida en Puerto Asís, portadora de la tarjeta 
profesional No.80.839 del C.S.J., actuando como apoderada conforme a poder otorgado 
de la señora PATRICIA GUADALUPE NAVARRO CARDENAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No.69.055.391 expedida en San Francisco (P), quien a su vez actúa en 
nombre y representación de sus menores hijas NICOLLE VANESSA Y SOFIA DEL MAR DIAZ 
NAVARRO, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política y desarrollado mediante la Ley 1755 de 2015, comedidamente 
solicito se sirva expedir CERTIFICACION LABORAL en la que se discrimine cargo, salario y 
demás emolumentos devengados por el señor WILSON EDUARDO DIAZ SALAZAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No.83.243.245 expedida en Tello (H). 
 
Lo anterior se requiere para allegarlo como prueba documental dentro de proceso de 
disminución de cuota alimentaria que ha promovido el señor WILSON EDUARDO DIAZ en 
contra de la señoa PATRICIA GUADALUPE NAVARRO, radicado bajo el número 86568-31-
84-001-2021-00051-00, que cursa en el juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 
Puerto Asís - Putumayo. 
 
La información aquí solicitada deberá allegarse al correo electrónico: 
rampmora@gmail.com y/o pnavarrocardenas@gmail.com 
 
De conformidad con lo establecido en el D.L. 806 de 2020, no se requiere de 
presentación personal ante autoridad judicial o ante notario de los poderes especiales, 
pudiendo estos otorgarse mediante mensaje de datos, para lo cual allego copia del 

correo enviado por la señora PATRICIA NAVARRO mediante el cual confiere poder para su 
representación judicial. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
RUBY AMPARO MORA QUIÑONEZ 
T.P. No.80.839 C.S.J 

mailto:rampmora@gmail.com
mailto:pnavarrocardenas@gmail.com
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Neiva, 11 de junio de 2021 
 
 
Señora 
PATRICIA GUADALUPE NAVARRO CARDENAS 
rampmora@gmail.com;   
pnavarrocardenas@gmail.com 
 
 
Ref.: Solicitud certificación laboral recibida mediante correo electrónico del viernes 11 de 
junio de 2021. 
 

Cordial saludo señora Patricia Guadalupe, 
  

En respuesta a la solicitud de la referencia se informa que el funcionario WILSON 
EDUARDO DÍAZ SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía N°83.243.245, 
actual cargo de Gestor I 301-01, tiene una asignación básica actual de $4.551.145, 
conforme al Decreto N°307 del 27 de febrero de 2020, del Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
 

Así mismo, se le indica que no es posible proporcionarle la demás información requerida, 
es decir, discriminación de salarios y demás emolumentos, toda vez que, esa es 
información de carácter personal y sensible, cuyo funcionario es el dueño de la misma. Lo 
anterior, de conformidad con la ley 1712 de 2014 sobre información sensible y el artículo 
24 de la ley 1437 de 2011 en cuanto a la reserva de la información contenida en las hojas 
de vida de los funcionarios. 
 

De otra parte, se precisa que dicha información de conformidad con el artículo 27 de la ley 
1437 de 2011 no es oponible a las autoridades judiciales, y en atención a que se requiere 
para aportarla a un proceso como prueba documental, bien podrían solicitarla a través del 
juez competente para que la decrete. 

“Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepciones. El carácter reservado de una 
información o de determinados documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, 
legislativas, ni a las autoridades administrativas que, siendo constitucional o legalmente 
competentes para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. 
Corresponde a dichas autoridades asegurar la reserva de las informaciones y documentos 
que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en este artículo. “ 

 

Atentamente, 
 
 
YENNY ARIAS MOLINA 
Directora Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 
 
PROYECTÓ: LIGIA ALVAREZ SALINAS 
REVISÓ: ALICIA PORTELA FARFÁN 

 

mailto:rampmora@gmail.com
mailto:pnavarrocardenas@gmail.com
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Neiva, 10 de junio de 2021 
 
 
 
Doctora 
RUBY AMPARO MORA QUIÑONEZ 
Abogada 
rampmora@gmail.com;   
 
 
Ref.: Solicitud certificación laboral recibida mediante correo electrónico el viernes 4 
de junio de 2021. 
 
Cordial saludo doctora Ruby Amparo, 
 

  
En atención a la petición que realiza en representación de la señora PATRICIA 
GUADALUPE NAVARRO, me permito informarle lo siguiente: 

  
El poder que adjunta, si bien no requiere presentación personal, es únicamente 
para que usted actúe en el proceso judicial. Por lo tanto, para actuar ante la 
administración es menester que su poderdante la autorice para ello o que realice 
la petición directamente, a fin de ofrecer la respuesta que corresponda teniendo en 
cuenta la clase de información que se solicita y que el dueño de la misma es un 
tercero. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
YENNY ARIAS MOLINA 
Directora Seccional  
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 
 
 
Proyectó: LIGIA ALVAREZ SALINAS 
Revisó: Alicia Portela Farfán 
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